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Por ello,

VISTO que el 28- de febrero de 2017 ha vencido el Contrato n° 629-014
de fecha 03 de setiembre de 2014 (modificado y prorrogado por Resolución nO
407-016), por el que se comprometen los servicios del Señor Nicolás Jesús
Alberto GARNICA, DNl.no 29.295.371, para desempeñar funciones de
Coordinador del Area Operativa de la Secretaría de Planeamiento y Gestión de
Proyectos y Obras; y

CONSIDERANDO: • <, _._'!.;" :" ."
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Que mediante presentació~~~fecti~"16,~~~'t;~rero de 2017 que se
agrega a fS.3, la Señora Secretari~:'~)P'-'ªn~~~y ~l:\stión de Proyectos y
Obras solicita se prorrogue la cOI;~taCiÓrEfj\.."'señW1GARNI,CA;
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Que han emitido inform ~la\\ó¡,r8.Cd~'ries Gen~ra~s d~.P,resupuesto y
Personal (fs.4 y fS.6, respectlvam\nte)¡, \.// •. \ 'V .:c.''/ ... '
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Que se cuenta con los créditos>Qec~a[i9.s\para'atender el gasto;
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LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO629-014 de fecha 03 de
setiembre de 2014 suscrito entre esta Universidad y el Señor Nicolás Jesús
Alberto GARNICA, DNl.n° 29.295.371, para desempeñar funciones de
Coordinador del Area Operativa de la Secretaría de Planeamiento y Gestión de
Proyectos y Obras, a partir del 01 de junio de 2017 y por el término de un (1)
año, con una retribución única y total de PESOS OCHO MIL ($8.000.=)
mensuales. quedando modificada en este sentido la Cláusula Tercera (3") del
mencionado contrato.

TERCERO 2°._EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Secretaría de Planea miento y Gestión
de Proyectos y Obras.

CUARTO 3°.-Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta el 31
de mayo de 2017 por el Señor Nicolás Jesús Alberto GARNICA, DNl.no
29.295.371, con la misma imputación con la que venía atendiéndose el gasto.

ARTICULO 4°.-EI contratado realizará el trámite del sellado de ley correspon-IIIIII

O~IA tiÁl'tóON
ORA

de TUClJmán

IDIA IHES ASCARATE
ECRETARIA.

SE TARIA CONOMICO.AOMINISTRATIVO
U.N.T.



Universidad Nacional de
Rectorado

Tucumán

-2017 - Año de las Energ{as Renovables-"

,"Expte.no 1510-014 (Refte.no 1-017)-
',"'1-
~•• ,r -2-

f~,\
IIIIII/Idiente. "'( ,.~;\

~~, ~\;¡\
ARTICULO ~5,'hHága~,e saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Persona~_H8¡)~n~s YtJ'resupuesto y pase a la Secretaría de Planeamiento y
Ges~íón de P;ciieetos~;r Obras para su toma de razón y demás efectos; cumplido,
archlves~'í i '\. "';/ .r-
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